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APRUEBA COIWENIO ENTRE

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE IOTA.-

ET

LA

LOTA, 27 de Septiembre 2018
DECRETO D.E.M N' 1OI6

LA ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES

a).- El Fondo de Apoyo a la Educación pública Municipal, establecida en la Ley
20.882 de Presupuestos sector Púbüco correspondiente al a-ño 2o1g, que tiene por furalidad
colabora¡ en el funciona¡liento del sereicio Educacional que entegan Las municipalidades,

b).- Lo establecido en el A¡tículo 4", letra a) de la Ley 18.695;
c).- El Convenio de fecha 10 de Septiembre de 2018, suscrito entre el Ministerio de

Educación y La Ilustre Municipalidad de Lota.

d).- Y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 1g,695, Orgánica y
Constitucional de Municipalidades y sus modiEcaciones posterio¡es,

DECRETO

1.- APRUEBESE el Coovenio de Transferencia de Fondos de Apoyo para la
educación Pública, año 2018, suscrito ent¡e el Ministerio de Educación y ra Irustre municipalidad
de Lota, que tiene por finalidad la ejecución y desarrollo del plan de fortarecimiento, acorde e¡t¡e
las pa¡tes.
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APRUEBA CONVENIO CELEBRADO ENIRE TA
0rnrcclóN DE EoucActór,¡ púerrcl v u
MUNICIPATIDAD DE TOIA. EN ET MARCO DEt
FoNDo DE Apoyo A rA eoucncló¡,¡
rú eucn,

nesoructóN EXENTA No Io0 l2 3 5
SANIIAGO, i I stP ?010

VISIO:

CONSIDER,A,NDO:

Que, lo Dirección de Educoción púbrico es er servicio responsobre de !o
conducción eslrolégico y lo coordinoción der sistemo de Educoción públlco;

Que, en el morco de lo nuevo institucíonolidod que esloblece lo Ley N.2.l.040. los
olcqldes y Municlpios de chile, junlo o lo Dirección de Educoción público. se
encuenlron empeñodos en opoflof o ro construcción de uno educoción que
permito hocerse corgo de generor los condiciones que odmiton mejoror er
desorrollo y gestión educoclonol;

t,

Lo d¡spueslo en lo Ley N"l8,9só. que Reestrucluro el Minisierio de Educoción: en lo
Ley No2l '040, que creo er sisremo de Educoción púbr¡coi en ro Ley N"2r.053, de
Presupueslos del Sector público poro el oño 20tB, porlido 09, copílulo t7, progromo
02, subtilulo 24, í1em 03, osignoción 0sl, oloso 03; en Io Resorución N"22. de 2015. y
sus modificociones: en ro Resorución Exenfo Nor39B, de 2o1g, que deregó en ei
Dreclor de Educoción púbrico, ro focullod de firmor resoruciones que oprueben ros
convenios de desempeño que tronsfieren recursos en el morco del Fondo de
Apoyo o lo Educocjón público. todos del M¡nisterío de Educoción; en lo Resolución
Exenlo Nol55, de 20]8, que disiribuye los recursos o codo sos.lenerlor. en el morco
del Fondo de Apoyo o lo Educoción públíco. de lo Dir.ección de Educoción púbtico:
de lo Dirección de Educoción púbrico: Decreio Exento No20ó, que fijo orden de
subrogoción del Dkeclor de Educoción púbtico, lodos dej Minisrerio cle Educoción;
y en lo Resolución N'l.600 de 200g de lo conirororío Generol de lo Repúblíco, que
fijo Normos sobre Exención det Trómiie de Tomo de Rozón;
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Que, desde el oño 20r4, ros orientociones der Fondo de Apoyo o ro hducoción
PÚblico {FAEP), hon sido opoyor el funcionomlento del seryicio educotivo, el
cumplimienlo de compromisos finoncieros que se mon.lienen con proveedores ooctores del sístemo escolar y el o poyo directo oi desorrollo <Je condiclones
osociodos o Io co¡¡dod del proceso educotivo y de gest;ón escolar. Estos objetivos
5e encuentron en el morco del plon de forlolecimien.io de lo educociórr púbtico
201+20]8, cuyo primero etopo opunto o normolizor los servicios educotivos poro
olconzor un n¡vel de gerión pedogógico y finoncrero copoz de sol¡sfacer ros
condiciones necesorios poro el oprendizoje de los esludiontes del poís;

Que, poro el cumplimienlo de estos fines, lo Ley N.?1.0S3, de presupuesios del
sector público poro el oño 2018, en lo portido 09. copí.k.rlo lZ, progromo 02,
subtitulo 24, item 03' osignoción 05r, groso 03. contempro un Fondo de Apoyo o ro
Educocíón Público, que tiene por finoridod coloboror en er funcionomiento del
servicio educocionol que eniregon los rnunicipolidodes, incluyendo oquel que se
presfo en esloblecimienios de educoción porvurorio. yo seo en formo directo o
irovés de sus deportomentos de educoción {DAEM) o de corporociones
municipoles, poro ser utilizodo exclusivomenle en el finonciornienro de oquelros
occiones propios de ro entrego de dicho servicio y su rnejoromienro. y en lo
reviiolizoción de los estoblecirnientos educocionoles. Eslos recursos podrón
deslinorse poro los fines y obligociones finoncieros del ómbilo educolivo y serón
considerodos como Íngresos propios del soslenedor;

Que. medionte Resorución No22, de 20 r 5, der Ministerio de Educoción, y sus
modiflcociones, se esloblecieron crilerios, requisilos y proced¡nrientos de
dislribución de los recursos del Fondo de Apoyo o lo Educoción público;

Gue, posteriormenle, por Resolución Exenio Nol55, de 2018, de lo Dirección de
Educoción Público, se dishibuyeron los recursos o codo sostenedor, en el morco del
Fondo de Apoyo o lo Educoción Públ¡co;

Que, medionle Resolución N.1398. de 2C18, clel Minislerio de Educoción, se dé¡egó
en el Director de Educoción Público, lo focultod de fi¡¡¡q¡ por orden de lo Minis{ro
de Educoción, los resoluciones exenlos que oprueben los convenios de
desempeño que ironsfíeren recursos en el morco del Fondo de Apoyo o lo
Educoción Público;

Que, Decrelo Exento No20ó, de 20lB que fijo orden de Subrogoción del Direcfor de
fuucoción Público. del Minisierio de Educoción;

Que medionle lo Resolución N'I55, yo inoiviouolizodo, los recursos que
corresponden ol sostenedor de lo comuno de Loio oscienden o lo sumo de
$970.584.400 {novecÍentos selenlo millones quinienlos ochenlo y cuoiro mil

cuotrocienlos pesos), sumo que se compone de $9.701 .600 (nueve millones
seiecienlos un mil seiscientos pesosl por concepto del liierol o) y literol b)

9ó0.882.800.-[novecienlos sesento millones ocnocienios ochenlo y dos rl¡l
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Que, medionte Ordinorio N.l2j9 de fecho 30 de ogoslo de 20lg. el Sr- Mourício
VelÓsquez vorenzuelo. en su coridod de Arcorde cie Io comuno de 1010, señoro que
en el morco del Fondo foep 2olg, Io comuno se des¡ste de usor los monlos
osignodos ol lilerol oJ, cilodo en er considerondo onierior, monto que corresponde
o lo conlidod de 9'701"ó00 (nueve m¡flones seiecienl<¡s ur mír se¡screnlos oesos), por
no iener déficii de coeficienle fécnico, debido o que t\o5to ro fecho si se cumpre
con el coef¡clenie técnico en los Solos Cunosj

Gue, lo onterior impiicoró que lo fronsferencio de recursos ol soslenedor oscenderó
o lo surno de $ 960.882.800.-{novecientos sesenro mi ones ochocienlos ochenro y
dos mil ochocientos pesos);

Que, en virlud de ro drspueslo en ros considerandos qnteriores, con fechs r0 de
sepiiembre de 2018 to Di¡ección de Educoción púbtico y to Munic¡pol¡dod de Lolo,
suscribieron un convenio de Trcnsferencio, en el morco del Fondo de Apoyo poro
lo Educoción Público;

Que. medionle memorándum Noó3ó, de fecho r3 <ie septiembre de 201g, lo Jefo
de Deportomento de Apoyo o lo Gestíón Finonciero de lo Dirección de Educoción
Público. solicilo diclor el respeclivo octo odminls.troiivo que opruebe el convenio
individuolizodo en ef conslderondo onter¡or;

Que, en virtud del referido convenio celebrodo enire los porles, procede que se
dicie el octo odministrotivo que opruebe dichos ocuerdos, y;

RES U EIVO:

ARTícuto PRmEno: Apruébose et convenio, celebrodo et dÍo ro de seotiembre de
2018, enke lo Direcclón de Educoción público y 1o Municipolidoci de Lolo. cuyo
lexlo es el siguiente:

CONVENIO DE TRANSFERENCIA

FONDO DE APOYO PARA tA EDUCACIÓN PÚBUCA

ENfRE

tA DIRECCIÓN DE EDUCACIóN PÚ8LICA
Y

MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Sonliogo, Chile, o l0 de sepliembre de 2018, entre lo Dirección de
Educoción Públicq, en odelonte e incJistintomenle ,,lo Dirección,'.
representodo por su Direclor, don Rodrigo Egoño Boroono, ombos
domiciliodos poro estos efectos en Volentín Letelier No 13. enlre piso,



Volenzuelo, ombos domiciliodos en pedro Aquirre Ccrdo 200, [olo, enodelonle denominodos colectivo e indistinlomenle ,,los portes,,, y:

CONSIDERANDO:

Que, lo Ley N" 21.040 que creq er sislemo cre EducocÍón púbrico y mocJifico
div€)¡ss5 cuerpos legoles, creó ls Dirección de Educoción púb,iáo lo cuolliene por objeto lo conducción esrrorégico y coordinoción der nuevo
sislemo de Educoción público.

Que, en el morco de ro nuevo instiiucionoridod y de uno porítico de Estodo
de lorgo plozo. los Alcordes y Municipios de chíre. junto o Io Dirección de
Educoción Público, se encuentron empeñodos en erevor ro coridqd, ro
coberturo y lo equidod de lo educoción público de nuestro poís.

Que, desde el oño 2014, los orienlociones del Fonclo de Apoyo o lo
Educoción Público IFAEP). hon sido opoyor el funcionomienlo <Jel servicio
educotivo, el cumplimienlo de compromisos llnoncieros que se monlienen
con proveedores o octores del sisiemo escolor y el opoyo direcl0 0l
desorrollo de condiciones osociqdos o lo colidod del proceso e<Íucolivo y
de gestíón escolor. Estos objetivos se encuentron en er morco del plon de
fortolecimienlo de lo educoción público 2Ot4-2019, cuyo primero elopo
opunlo o normolizor los servicios educolivos poro olconzor un nivel <je
geslión pedogógico y iinonciero copqz de soiisfocer los condiciones
necesorios poro el oprendizoje de los esludionles del poís.

Que poro el cumplimienlo de lq finolidod ciescrilo, lo Ley N" 21.053, de
Presupueslos poro el Seclor Públlco conespondienle ol oño 20.l8, en portido
09, copítulo 17. progromo 02, subfílulo 24.ilem 03, osignoción 05t, gtoso 03,
conlemplo un Fondo de Apoyo o lo Educoción Públicq, que liene por
flnolidod coloboror en el funclonomiento del servicio educocionol que
eniregon los municipolidodes, incluyendo oquel que se presto en
estoblecimienlos de educoción Porvulorio, yo seo en formo directcr o lrové$
de sus deporlomenlos de educqción o corporociones mt.rnicipoles, poro ser
utilizodo exclusivqmente en el flnonciomiento de oquellos qcciones propÍos
de lo entrego de dicho servicio y su mejoromiento, y en Iq revitolizoción de
los esloblecimientos educocionoles:

Que, lo honsferencio de recursos estó sujeto o lo firmo de uno o mÓs

convenios de desempeño. suscritos con el Direclor de Educoción PÚblico.
oprobodos por resolución exenlo y ol cumplimienlo de los compromisos
esloblecidos en ellos.

Que, mediqnie Resolución No 22. de 2015. del Minislerio de Educoción. y sus

modificociones, se estoblecieron crilerios, requisilos y procedimientos de
diskibución de los recursos del Fondo de Apoyo o lo Educqción Público.

Que, posteriormente, por Resolución Exento N" 
.l55. 

de 2018, lo Dirección de

Educoción Públicq, distribuye los recursos considerod<¡s en el numerql 2 de

lo gloso 03, de lo osignoción presupuestorio 09 .17 '02.24'03'051 . en lo cuol se



I.AS PARTES CONVIENEN I.O SIGUIENIE:

PRIMERO: Ob¡etlvo del Convenio.-

Lo Dirección y el soslenedor ocuerdqn celebror el presenle convenio delronsferencío, que iiene por finoridod ro ejecución y <Jesorroilo der pron deforlolecimiento, ocordodo enke ros portei. Dicho pron ,. o.o*pono oiopresenle convención.

§EGUNDO: Monlo tolol de lo Asignocíón con corgo ol fondo.-

Lo Dirección tronsferÍró ol soslenedor lo cqnlidod móximo <Je $ 9ó0.8g2.g00( NOVECIENTOS SESENTA MILI.ONES OCHOCIENTOS OCHENIÁ Y DO§ MITocHoclENros PEsos). Dicho cqnrido<J seró tronsferido en tres (3) cuoros.
uno vez que se cumplon lodos y codo uno de los siguienles crond¡ciones:

l. Lo primero cuo1o, correspondienle o g 2gg.264.g40 {DOSCIENIOS
OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENIOS CUARENTA PESOS ) det monlo lotot osignodo ot
soslenedor, se lronsferiró uno vez que:

o) se encuentre lotolmenle iromilodo el úllimo octo odministrolivo que
opruebe el presente convenio.

b) Existo disponibilidod de recursos en lo Ley de presupueslos respectivq.

cl Se hoyo ingresodo el detqlle de los oetividodes de implementoción.
por estoblecimienlo educocionol, con su respeclivo cronogrorno
relotivo o los octividodes que se finonciorón con los recursos de lo
presenle clóusulo, en lo ploloformo virtuol dispuesto por lo Dirección
poro esfos efeclos. en los lérminos señolodos en lq clóusulo cuorto del
presente ocuerdo de volunlqdes.

Con lodo, si el deiqlle de oclividodes mencionodo en el pónofo
onlerior no es presentodo en Io fecho señolodo en el punlo iv del
numerol 5 de lo lelro o) de lo clóusulo cuorto de este convenio, no se
recibiró lo presenfe cuoto.

2. Lo segundo cuolo. conespondienie o $384.353.120 { TRESCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CIENTO VEINIE PESOS ) del monto tolol osignodo ol soslenedor, se
lrqnsf eriró uno vez que:

o) Se hoyo presentodo lo último rendición de cuenlos que el sostenedor
debiese hober presenlqdo o lo fecho de lo lronsferencio. de ocuerdo
o lo clóusulo undécimo del presenle convenio.

b) Se hoyo ingresodo el informe de recursos humonos, considerodo en el
punlo ii del numerol 5. del literol o) de lo clÓusulo cuorlo del presente
convenio, de ocuerdo con el formulorio que lc¡ Dirección esloblezcq



c) Se hoyon cumpl¡do los requisitos poro recibir lo primero cuolo,

d) Existo disponibiiidod de recursos en ro Ley de presupuestos respeclivo.

3. Lo tercero cuolo. correspondienre o g 2g8.2ó4.840 (DoscrENTos
OCHENIA Y OCHO MITLONES DOSCIENTOS SESENÍA Y'CUATRO MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ) det monto totol osignodo ol
sostenedor, se fronsferió uno vez que:

olSe hoyo ingresodo el informe presupuestcrrio de ingresos, goslos y
deudo. considerodo en el pun.lo i. del numerol 5, del titerot á) de lá
clóusulo cuorlo del presente inslrumento, de ocuerdo ol formurorio
que lo Dirección estoblezco y en lo plolofornro virtuol díspueslo por Io
Dirección poro esfos efeclos.

b) se hoyo presenlodo lo úrtimo rendición cje cuentos que er soslenedor
debiese hober preseniodo o lo fecho de lronsfe¡encio, de ocuerdo q
lo cfóusulo undécimo del presenfe convenio.

c) se hoyo ingresodo en ro protoformo virtuor ro Ficho preriminor del
servicio educolivo 2019, poro ser lrobojodo en lo osesorío técnico
PADEM, reolizodo el oño 2018, conslderodo en et punlo iii. del numerol
5, del lilerol o) de lo clóusulo cuorlo, del presente convenlo. de
ocuerdo ol formulorio que lo Dirección estoblezco.

dJ Se hoyon cumplido los requísilos poro recibir lo primero y lo segundo
cuoto.

e) Existo disponibilidod de recursos en lo Ley de presupuestos respeciivo.

f) Ademós. poro occeder o los recursos señolodos en el presenle
numerol, deberó hoberse ingresodo por porle del sostenedor, y
oprobodo por porte de lo Dirección. el informe de ovonce señolodo
en el numerol 2) de lo clóusulo sexlo. De ocuerdo o lo c¡nferior, el
porcenloje o recibir de Io cuoto considerodo en el presente numerol
se delerminoró de lo siguiente formo:

l. Se enlregoré ínlegromenle si se ho cumplido o lo menos un ó0% de
lo comprome'lido en el Plon de Forlolecimíenio. conlemplodo en lo
clóusulo quinlo del presente inslrumento.

2. Se enlregoró un 50% de Io cuolo si se ho cumplido lo comprometido
en el Plon de Fortolecimiento en ol menos un 50% y no en mós de
un 59,99%.

3. Se enhegoto un 25o/o de lo cuoto si se ho cumplido lo compromelido
en el Plon de Forlolecimiento en ol menos vn 40% y no en mós de
un 49.99%.

4. No se podró occeder o ningún porcenloje de lo cuolo si se ho
cumplido lo comprometido en el Plon de Forlqlecimienlo en menos
de un 40%.

Con todo, si el informe de ovonce onles mencionodo no es ingresodo



exclusivomenie ol monejo y odminislroción de los recursos op
Fondo de Apoyo o lq Educoción público. Dicho circunslonc
informqdo o lo Dlrección en un plozo de tres (3) riíos hóbiles co
lo fecho de suscripción del presenle ocuerdo.'

de lo clóusulo sexlo de este convenio, no se recibiró ningún porcenroje
de lo presenle cuoio.

TERCERO: Cuenlo Corrlenle. -

El sostenedor deberó monlener uno cuento corrienle desiino do
orlodos por el
io deberó ser
nlodos desde

Adicionolmenie, el sostenedor debe¡ó ilevqr conlobirido<J <.ie ros recursos
deslinodos o lo ejecución <Jer "convenio", cje ocuerdo o ros normos
pertinenfes y oplicondo los meconismos y prócticos que permilon uno
odecuodo y lronsporenle o<Jminislroción de los mismos y reolizor rendiciones
de cuentos períódicos, según se indico en clóusulo unáécimo del presenre
ocuerdo

CUARIO: Compromísos.-

o, Del sosfenedor:

). A cumplir con el Plon de Fortolecimienlo incorporodo en lo clóusulo
quinio y lodos los componentes, oclivídodes, indicodores y metos
compromelidos en é1.

2. Llevor un regístro de los oclividodes implemenioclos, osí como de los
ingresos y gostos por esloblecimienlo educscionr:1.

3. Enkegor los informes y rendir cuenlo, según lo eslipulodo en los clóusulos
sexlo y undécimo de esle convenio.

4. Aseguror el odecuodo y oportuno uso de los recursos referidos en lo
clóusulo segundo del presenle convenio ol desorrollo del plon de
fortolecimiento convenido con lo Dirección.

5. lngresor, de ocuerdo o los formulorios que lo Dirección estoblezco y o
lrovés de lo ploloformo virtuol dispuesto poro ello, los siguientes
documenlos:

i. lnforme Presupuesiorio de ingresos, gosto y deudo, clesde enero de
2015 y hoslo diciembre de 2017 en lo ploloformo virtuot dispuesfo por
lo Dirección poro estos efectos.

lngresor un ''lnforme de Recursos Humonos". con el delolle del
personol odscrilo ol óreo de educoción del DAEM que se enconlrore
lrobojondo en ello ol 3l de diciembre de2017, inclusive. Dicho informe
deberó dor esfriclo cumplimienlo o lo esloblecido en lo Ley N' 19,ó28

.



t. lngresor lo Fichq preliminor del Servicio Educotivo 2019, poro ser
trobojodo en lo osesorío técnico pADEM reolizodo el oño 201g.

lngresor, o mós tordqr el dío 2g de seplier.bre dc 2018, un delolle deociividodes de implementoción, por esloblecimiento educocionol,
con su respeclivo cronogromo, relotivo o los cuo.los considerodos erilo clóusulq segundo, en lo plotofornro virtuol dispueslo por lo
DÍrección poro estos efecros, en concordoncio con er numeror r de ro
clóusulo sexlo del presenle insirumenlo.

b. De lo Dirección.-

2. Lo presloción de Asislencio técnico poro el diseño der pron Anuol de
Desonollo Educqtivo Municipol (PADEM) 2Oj9, de monero tol que se
c,segure su odecuodo vinculoción con los proyeclos educotivos
inslitucionoles (PEl) y los plones de mejorornienlo educotivo (pME).

4. Reolizqr el seguimienlo del convenio coordinqndo su

evoluoción
monitoreo y

c. De ombos portes,-

Lo construcción del PADEM 2019, en un proceso que perrnilo su

odecuodo vincufoción con los PEI y los PME de sus estoblecimientos,
orliculondo lodos los inslrumen los de finoncionriento disponibles, poro lo
cuql contorá con lo osistencio técnico de lo Dirección. Lo versión
prelimínor del PADEM, deberón ser enviqdo o lo Direccién de Educoción
Público, hosto el dío 12 de sepiiembre de 20.I8, con el eslodo de ovonce
o lo fecho y subido o lo plo'loformo que lo Dirección dispongo poro ese
efeclo; Tros lo oproboción del PADEM 2019 por porte del Concejo
Municipol, el sostenedor deberó remitir copio del PADEM o lo Dirección.
en formoto físico y digilol.

l. Tronsferir los recursos referidos en lo clóusulo segundo ol soslenedor uno
vez cumplidos los requerimientos odministro.fivos que en lo cilod<:
clóusulo se indicon_

3. Asistir consultos, responder opodunomenle los sugerencios y
retroolimenlor oportuno y sislemóticomenle ol sostenedor sobre lo
eiecución del convenio.



QUINTO: Plon de forlolecimienlo. -

El soslenedor se compromele o e¡ecu ror el siguiente proñ de Forlolecimienlo:
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§EXTO; Informes.-

El soslenedor deberó presenlor o lo Dirección los siguienles informes:

l.- Un detqlle de ocirvidqdes de imple menrociórr, por eslobreeimienloeducocionol, con su respeciivo cronogrorno, rclol,vo o los cuotos
considerodos en Io cróusuro segundo der presente rnslrumento. de ocuerdo
ol folmolo dererminodo en ro profoformo virtuor dispuesio por ro Dirección
poro eslos efeclos.
El delolle de ocfividodes y cronogrorrro considerodo en el presente numerql
deberó ingresorse exiiosomente o mós tordor er díq 2g de septiembrre dá
20r 8.

2.- un informe de ovcnce del plon de Fortolecimienlo respecto dcl desorrollo
del rnismo, poro verificor er cumprimienlo oiconzodo en ésre. Esre informe
deberó odjuntor todos los onlecedentes necesorios poro poder colculor elgrodo de cumplimienlo olconzodo en er desono[o cjel plqn de
Forlolecimienlo considerodo en lo clóusulo quinlo del prcsente instrumento.

El informe de ovonce deberó ser ingresocio exitosomenle en lo plotorormo
virtuol dispueslo por lo Direccíón poro esios efeclos, o mós lordor el dío l2
de oclubre de 2018.

3.- Al término de lo ejecución del convenio, un informe finol que incluyo un
consolidodo del informe de ovonce presentodo o lrovés de lo pfotofornro
virtuol y odemós, los informes de rendición de cuenlos.

Lo Secrelqrío Regionol Ministeríol. revisoró los informes que debe entregor el
soslenedor en un plozo móximo de treinlo {30} díos conidos, conlodos desde
lo recepción de los mismos, pudiendo oproborlos u observorlos, situoclón
que deberó notificor ol sosienedor denlro de los cinco {5) díos corridos
siguianles ol término del plozo previsto poro lo revisión. En coso de exislir
observociones o los informes, el sostenedor dispondró de un plozo de diez
(10) dios conidos, conlodos desde lo recepción de estos, p<rro subsonorlos
o odoptor los medidos requeridos y envior uno nuevo versión de los informes
o lo Secretoriq Regíonol Ministeriol, lo que tendró un plozo <Je dÍez (10) díos
corridos, conlodos desde lo recepción de lo nuevo versión. poro oproborlo
o rechozorlo, lo que seró notificodo dentro de cinco {5) díos corridos
slguienles ol lérmino del plozo previslo poro lo nuevo revisión.

El consolidod<¡ del ínforme de ovonce deberó ser ingresodo en lo
ploloformo denlro de los treinto (30) <líos corridos siguientes ot lérmino de lo
ejecución del convenio. indicodo en el pórrofo primero cJe lo c:lór.rsul<¡
séptimo del presente ocuerdo. y tendró como objeto evoluor y delerminor
si el sostenedor cumplió lotol y oportunomente con los oclividodes y
procedimientos previslos según los obligociones qsumidos por ésle en virtud
del presenle convenio.
En cuonlo ol informe conespondiente ol consolidodo cle los renrjiciones de
cuentos, se deberó enlregor denlro del mismo plozo señolodo en el pórolo
onlerior, q lo Secrelorío Reg¡onol Minlsleriol.



onlicipodo ql presente convenio de ocuerdo <¡ ro estoblecido en ro crór.rsur<¡
décimo del presenie ocuerdo.

Sin desmedro de Io señorodo, ro Dirección podró soricitor otros informes. roscuóles quedorón sujetos or mismo procedimiento precedentemenre
señolodo, solvo en lo relolivo ol término onlir:i¡rodo del convenio.

§ÉillmO: Vtgencio del Convenlo y plozo de ejecución del plon._

El plozo de ejecución <rer presente convenio seré de colorce {r 4} meses,
conlodos desde Io tolql tromiloción del úllimo ocio o<lminisirofvo que
opruebe el presente instrumento. Esro ejecución se encuentro incruido
dentro de lo vigencio der convenio, ro que seró de veinticuqlro {24) meses.

Los porles decloron que por rozones cJe buen servicio y conrinuidod,
consistentes en lo necesidod de monrener ininterrumpidomente er
funcionomiento de los dislintos estoblecimienlos educociorloles del
soslenedor. el presente convcnio se implemenioró desde lo suscrlpción del
mismo y qnles de lo lolof lromitoción del último ocio odministrotivo que le
dé oproboción, en oquellos oclividqdes que no consisron en trosposo de
fondos o recursos de lo Dirección.

OCTAVO: Modllicocíones ol convenio.-

En coso de preseniorse circunstoncios exlroorcjinorios que lo justifiquen, se
podró modificor el convenio, siempre que no se busque olteror clóusulos
esencioles del ocuerdo y previo solicitu<J escriio del soslenedor o lo
Dirección de Educoción público o trovés de lo secretorio Regionol
Minisieriql.
si lo modiflcoción requerido se refiere ol plon cle Fortolecimiento eslipulodo
en lo clóusulo qulnto de¡ presenie ocuerdo, sólo podró reolizorse un móximo
de dos modificociones duronle lo ejecución del mismo.
Ademós, el sostenedor sólo podró reodecuor el plon <Je fo¡tolecimiento, dos
veces duronte lo ejecución de dicho plon.
En coso de solicitor prórrogo del plozo de e.iecución o vigencio del presente
convenio. se deberó requerir con o Io menos treinto (30) díos corridos de
onlicipoción ol vencimienlo de lo duroción cJe lo elecución del convenio.
Dicho prórrogo se concederó por uno solo vez y no podró exceder de seis
(ó) meses contqdos desde lo fecho de lérmino de lo ejecución del convenio
y de lo vigencio del mismo. respeclivomente.

Poro los efeclos mencionodos onteriormenle, se deberó suscribir lo
conespondíenle modificqción de convenlo y d¡ctorse el octo
qdminislrotivo que lo soncione

NOVENO: Supervisión de lo ejecución del Convenio.-

Los lobores de supervisión de lo ejecución del converrio los efectuoró lo
Dirección de Educoción Público.



DÉCffiO: Suspen$ón de oporles y término onticipodo.-

sin perjuicio de ro señorodo err ro cróusuro segun(q. ro Dirección podró
suspender los oporles en coso oe lncumpliÁien.lo de olgun; á" lo,compromisos esJoblecidos en er presenre convenro respectuá lul n" ,*"de corócler grove.

Asimismo, lo Dirección podró delerminqr er rérmino onticipodo der conveniopor incumplimienlo de corócrer grove y/o reiierodo der presenle 
"unr.nio,que serón los siguientes:

o) Hober destinodo er soslenedor ros recursos oportodos por ro Dirección,
o uno finolidod distinto o lo compromelido.

b) No subsonor definrrrvomente denlro <re ros prozos indicodos en ro
clór,rsulo sexlo y undécimo los okrservociones efecruodos cr ros
informes y o lo rendición de cuenlos, respectivomente.

c) Atroso reiterodo en lo presentoción de los informes de rendición de
cuentos señolodos en lo clóusulo undécimq. se enlenderó por olroso
reiterodo cuondo eslo situqción ocurro en mós de dos (2)
oportunidodes.

d) No hober presenrodo lo rendición de cuenros según se indico en ro
clóusulo undécimo en un plozo de cuorento (40) dÍos corridos
contodos desde lo techo en que lo mismo debió hoberse presentodo.

e) No hober presenlodo el informe señolodo en el numerol 2) de lo
clóusulo sexto en un plozo de ireinto (30) díos corridos conlodos desde
lo fecho en que debió hoberse presenlodo.

En el evenlo que lo Dirección por resolución fundodo odopte lo decisión de
poner término onlicípodo ol presente convenio, el sosienedor deberó
ptoceder o lo reslilución de los recursos percibidos que hoyon sido
observodos, no rendidos o no ejeculodos, en lo implemenioción del
convenio. denlro del plozo de sesenlo (ó0) dÍos conidos conlodos desde lo
notificoción de Io mencionodo resolución.

§e enlenderó por recursos ejecutodos oquellos pogodos por el sostenedor
gue hoyon sido oprobodos por lo Secretorío Regionol Minisleriol en los
rendiciones de cuentos previos ol térmlno oniicipodo y los que ounque no
se encuenlren pogodos, cuenlen con uno orden de comprq o documenlo
equivolenle, lombién oprobodos por lo Secretorío Regionol Ministeriol. con
fecho onterior ol lérmino <lniicipodo del convenio.

Lo odopción por por'le de lo Dirección, de los medidqs onleriores, no doró
derecho o indemnizoción olguno en fovor del soslenedor.



UNDÉCIMO: Rendición de cuentos.-

El soslenedor rendirá cuenio de ros recursos oportodos por Io Dhección.
conforme o los procedimientos esroblecidos en ro Resolución N" 30, de 20 r5,
de lo conkolorío Generor de ro Repúblico, o ro normotivo que ro reemproce,
lo.que deberó preseniorse en formo mensuol, <Jenlro de fo, qrr." llil .lio,hóbiles siguientes or rnes que correspondo, Er prozo poro presentár rosrendiciones se conroró <Jesde ro rotor rromiloción del 

'úirimo 
<lcio

odminisirotivo que opruebe el presente convenio.

Lo secreiorío Regionol Mínisieriol, revisoró lo ren<Jición de cuenlos denko delplozo de cíen (100) díos hóbires, conrodos desde ro recepción y podró
oproborlos u observorros, ro que deberó comunrc(,rse por escrito denlro cje
los quince (15) díos hóbires siguientes or prozo previsro poro ro revisión.

En cqso de fener observqciones respecto de los rendiciones. er soslenedor
lendró un plozo de keínto (30) díos corridos, conlodos desde ro fecho cle
recepción de lo comunlcoción oficiol y por escrito cie los observociones,
poro hocer los correcciones o oclorociones perrinenles y enlregorlos o lo
secreiorío Regionol Ministeriol, lo que deberó revisorlos dentro de los
cincuenlo 150) díos conidos siguientes o lo fecho de recepción y r:proborlos
o rechozorlos, lo que comunicoró por escrilo denho de los cinco [5] díos
corridos siguienles ol plozo previslo poro lo revisión-

En coso que los observociones no seon definitivomente subsono<Jos denlro
del plozo ind[codo, lo Dirección podró poner lérmino oniicipodo ol
convenio, por el correspondlente octo odminlslrollvo fundodo, y exígir lo
restitución de los soldos no efecutodos, no rendidos u observoáos, en los
términos de lo clóusulo décimo precedente.

DÉCIMO SEGUNDO: Conlroto con Terceros, Propiedod de los Bienes y
Reembolsos de Excedentes.-

Poro lo ejecución del presenle Convenio, el sostenedor podró celebror
conlrotos con terceros, debiendo exigir en lodos eslos cesos o los personos
con quienes controie los cquciones necesorios que lienclon o gorontizor el
correclo cumplimienlo del convenio y lo odecuodo orientoción de los
recursos oporiodos por lo Dirección ol cumplimiento de los objetivos del
mismo.

"Los Portes" deion expreso consloncio que el sos.tenedor seró el único
responsoble onte terceros por los conlrolos que éste debo celebror en
cumplimienlo de los obligociones que le impone el presenle convenio, sin
que en virtud de los mismos se genere vinculo coniroctuol olguno poro con
lo Dirección.

Los bienes y obros que el soslenedor odquiero o conlrqle duronte lo
eiecución e implementoción del presenle Convenio ingresorón o su



si luego de lo ejecución de los recursos quedoren soldos de recurso§oporlodos por ro Dirección, en rozón de no hober sido uiilizodos ocompromel¡dos medionte ros conhotos, órdenes <je compros o o.rn,odminiskotívos si conespondiere deh¡erón ser devuellos o lo Direccióndenko de un plozo de novento (90) díos corridos, contocjos OesOe Lfcumplimienfo der prozo de e¡ecución indicodo en er pónofo prímero de roclóusulo séplimo del presenle conven¡o.

DÉCl^dO IERC ERO: NombrE miento y personerío s- _

El nombromienlo de don Rodrigo Egoño Boroono poro ocluor enrepresenioción de lo Dirección de Educocíón púbticcr, conslo cn er Decrelo
N'385, de 2017, del M¡nisterio de Educqción.

Lo personerío de Mouricio Velósquez Volenzuelo poro ocluor en
representoción de lq comuno de Lolo consto en Decrelo No 4lg3 del 201ó

DÉCmO CUARTO: prórrogo de lo compelencio.-

Poro lodos los efecros regores ros portes fijon su domicilio en ro ciudod y
comuno de Soniiogo y prorrogon conrpelencio onle sus Tribunoles de
Juslicio.

DÉC|MO QUTNTO: Eiemptores.-

El presenle convenio se f¡rmo en 3 eiemprores de iguor renor y voror legor,
quedondo dos en poder de ro Dirección y uno en poder de soilenedor.-

FDO.: MAURICIO VELÁSQUEZ VALENZUELA, ATCATDE OE I.A COMUNA DE
LOTA, RODRIGO EGAÑA
PÚBTICA.

BARAoNA, DtnEcToR DE EDUcActóN



lmpútese el monto que indiccr cl presenle ocio
odminislroiivo ol íf em presupuestorio de lo Dkección de Educoción público 09-
17-o2-2443-05t_03, conespondienle o lo Ley No2l.0S3, de presupuestos del
Seclor Públlco poro el oño 2018.
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CONVE!'IIO DE TRAHSFERENCTA

FONDO DE APOYO PARA LA ET}UCACIÓN FTJBLICA

ENTRE

LA OIRECCIóN DE EDU§ACIÓN PI]BLICA
Y

MUNICIPALIDAD DE LOTA

En santiago, chile, a '10 de 
-septiembre de 201g, entre la Dirección de Educación pública, enadelante e ¡ndisljnlamente 'la Dlrección", representado por su Director, don Rodrigo Egaña

Earaona, ambos domiciliados para estos eiectos en üalentín Leteliei No 13" entre piso,
Sa-ntiago, por una parte; y por la olra, Municipalidad de Lota, en adelante e ináistintame¡te
"el sostenedor", representada por don Mauricio Velásquez Valenzuela, ambos dom¡citiados
en Ped¡o Aguirre Cerda 200, Lota, en adelante denomjnados colectiva e indistintamente "las
Parte§", y:

CONSIDERANDO:

Que, la rey Na 21.040 que Crea el Sistema de Educación Públice y modifica diversos cuerpos
legales, creó la Dirección de Educación pública Ia cual tiene por objeto ia conducción
estralégica y coordinación del nuevo sistema de Educación pública.

Que, en el marco de la nueva instltucionalidad y de una polÍtica de Estado de largo plazo. ios
Alcaldes y Munic¡p¡os de chite, junto a la Direccién de Educación pública, sJ encuent.an
empeñados en elevar la calidad, la cobertura y Ia equidad de la educación pública de nueslro
país.

Que, desde el afro 2014, las orientaciones det Fondo de Apoyo a la Educación pública
(FAEP), han sido apoyar el funcionamiento del servicio eáucativo. el cumplimiento de
compromisos financieros que se mantienen con proveedores o actores del sislema escolar y
el apoyo directo al desarrollo de condiciones asociadas a la caldad del pmceso educativo y
de gestión escolar. Estos objetivos se encuentra¡ en ei inarcc Cel plen Ce fcrtalecirniento de la
educación pública 2014-2018. cuya primera etapa apunta a normalizar los servicios
educativos para alcanzar un nivel de gest¡ón pedagógica y financiera capaz de satisfacer las
condiciones necesarias para el aprendizaje de los estudiantes del país.

Que para el cumplimienlo de la finalidad descrita, la Ley No 21.053, de Presúpuestós para el
sector Público conespondiente ál año 2018. en part¡da 09, capítulo 1 7, programa 02, subtitulo
24, ítem 03, asignación 051, glosa 03, c¿ntemplá un Fondo de Apoyo a la Educación
Publica, que tiene por finalidad colaborar en el funcionamiento del servic¡o educacional que
entregan las municipalidades. incluyendo aquel que se presta en establecimientos de
educación Parvularia, ya sea en forma directa o través de sus departamentos de educación o
corporaciones municipales, para ser utilizado exclusivamente en el financiamiento de aquellas
acclones propias de la entrega de dicho servicio y su mejoramienio, y en ia revitalización de
los establecimientos educacionales;
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Que, mediante Resolución No 22, de 20rs, del irínisterio de Educación, y sus modÍficaciones,se elabiecieron criterios, requisitos y procedimientos de distribución'de ios ilcursos oetFondo de Apoyo a la Educacíón públicá. -

!ue, posteriorment*, por Resorución Exenta N " 1 55, de 2018, la Direoción rje Erlucación
Ptlblica, distribuye los recursos considerados en el numeral 2 de la glosa og. de iá asignaciónpresupuestaria 09.17 .02-24 '03'051. en la flal se establec¡eron los-montos'. tá"rerir para
cada sostenedor en er marco der Fondo de Apoyo a ra Educación púbrica.

LAS PARTES CONVIE¡IEN LO SIGUIENTE:

PRIMER0: Obj€tiyo del Convenio.-

La Dirección y el sostenedor. acuerdan celébrar el presente convenio de transferencia, que
tiene por fnalidad la eiecución y desarrollo del plan de fofialecim¡ento, a-roááo entre laspartes. Oicho plan se acompaña a la presenle corvencíón.

SEGUNDO: Monto total de la Asignación con cargo al Fondo.-

La Dirección transferÍrá al sostenedor la canüdad rnáx¡ma de $ SOO.aeZ.aOO ITIOVECIENTOS SESENTA MILLONES OC}IOCIENTOS OCHENTA Y DOS ITIIL
octloclENTo§ PESos). Dicha cantjdad será transferida en tres (3) c{otas, una vez gue se
cumplan todas y cada una de las sigu¡eñtes condiciones:

I' La primera cuota, conespondiente a g 299.264.940 (Dosc,ENTos OCHENTA y
OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CUAREÑTA PE§OS ) del monto total asignado al sostenedor, se transferirá una vez
que:

a) Se encuentre totalmente tramitado el último acto adm¡nistrativo que apruebe el
preseñte convenio.

b) Exista disponibilidad de recursos en la Ley de presupuesius respectiva.

c) Se haya ingre§ado el detalle de las actividades de implementación, por establecimiento
educacional, con su respectivo cronograma relativo a las actividades que se
financiarán con los recursos de la presente cláusula, en la plataforma virtual dispuesla
por la Dirección pa!'a estos efectos, en los léminos señalados en la cláusula cuartá del
preseñte acuerdo de voluntades.

Con todo, si el detalle de agtividades mencionado en el párafo anterior no es
presentado en la fecha señalada en e, punto iv del numeral 5 de la letra a) de la cláusula
cu¡rta de este convenio, no se recibirá la presente cuota.

2. La segunda cuota, conespondiente a S384.353.120 ( TRESCIENTOS OCHENTA y
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE
PESOS ) del monto total asignado al sostenedor, se transferirá una vez que:

a) Se haya presenlado la última rendición de cuentas que el sostenedor debiese haber
presentado a la fecha de la transferencia, de acuerdo a la ciáusula undécima del
presente convenio.



d) Exista disponibiridad de recursos en Ia Ley de presupuestos respecliva.

3. La tercera cuota. correspondiente a $ 2gg.264.g40 (DOSCTENTOS OCHENTA y
OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA PESos ) der monto total asignado ar sostenedor, se transferirií sna vezque:

a) se heya ingresado el informe presupuestario de ingresos, gastos y deuda, considerado
en el punto i, del numeral s, der literal a) de ia cláuiula cua'tia oe¡ Éresenü instrumento,
de acuerdo al formulario que la Dirección estabiezca y en la platafárm" ui*ual-áispuesta
por la Dirección para estos efectos.

b) Se haya presentado la última rendición de cuentas que el sostenedor debiese haber
presentado a la feclra de transferenc¡a, de acuerdo a la cláusula undécima del pr¿sg¡1s
convenio.

c) §e haya ingresado en la plataforma virtual la Ficha preliminar del servicio oducativo
2019, para ser trabajada en la asesorla técnica pADEM, realizada el año 20ig,
considerada en el punto iii. del numeral 5, del literal a) de la cláusula cuaaa. del
presente convenio, de acuerdo al formulario que la Dirección establezca.

d) §e hayan cumpt¡do los requ¡sitos para recibir la primera y la segunda cuota,

e) Exista disponlbilidad de recursos en la Ley de presupuestos respeotiva.

f) Además' para acceder a los recursos señalados en el presente numeral, debeÉ
haberse ingresado por pale del soslenedor, y aprobado por parte de la Dirección, el
¡nforme de avance señalado en el numerai 2) de la c¡áusula sexta. De acuerdo a lo
anterior, el porcentaje a recibir de la cuota considerada en el presente numeral se
determinará de la siguiente forma:

1. se enregará integramente s¡ se ha cumprido a ro menos un 60% de ro
compromefido en el Plan de Fortalecimiento, contemplado en la cláusula qu¡nta del
presente instrumento.

2. se entregará un 50% de la cuota si se ha cumplido lo comprometido en el plan de
Fortalecimiento en al menos un S0% y no en más de un 59,9'9%.

3. se entregará un 25o/o de la cuota si se ha cumplído lo comprometido en el plan de
Fortalecimiento en al menos un 40% y no en más de un 4g,§'go/o.

4. No se podrá acceder a ningún porcentaje de la cuota si se ha cumplido lo
comprometido en el Plan de Fortalecim¡enlo en menos de un 40%.

Con todo, si el informe de ¡vance antes mencionado no es ingresacio a la plataforma enh fecha señalada en el párrafo final del numeraf z) de lá cláusula sexta de este
convenio, no se recibirá ningún porcentaje de la presehte cuota.

TERCERO: Guenta Co¡riente..

El sostenedor deberá mantener una cuenta corriente deslinada exclusivamente al manejo y
administración de los recursos aportados por et Fondo de Apoyo a la Educación púbiicá.
Dicha circunstancia debená ser informada a la Dirección en un plazo de bes (3) días hábiles
contados desde la fecha de suscripción del presente acuerdo.
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rendic¡ones de crentas periódicas, según se indica en cláusula undécima der presenle
acue¡do

CUARTO: Compromisos.-

a. Del sostenedor:

l ' A cumplir con el Plan de Forlalecimiento incorporado en la cláusula quinta y todos los
c,omponentes. actiüdades, indicadores y metas cnmpromelidos en é1.

2. Llevar un registro de las actividades implementadas, así como de ros ingresos y gasros por
establecimiento educácional.

3. Entregar los informes y rendir cuenta, según lo estipulado en las cláusulas selita y
undécima de este convenio.

4. Asegurar el adecuado y oportuno uso de los recursos referidos en la cláusula segunda del
presente oonvenio al desanollo del plan de fortalecimienlo oonvenido con la Dirección.

5. lngresar, de acuerdo a los formula¡¡os que la Dirección establezca y a través de ra
plataforma virtual dispuesta para el,o. los siguientes documenlos:

i. lnforme Presupuestario de ingresos, gasto y deuda, desde enero de 201s y hasra
diciembre de 2017 en la plataforma virtual d¡spuesla por la Direeción pam estos
efectos.

ii. lngresar un "lnforme de Recursos Humanos", con el detalle del personal adscrito al
área de educación del DAEM que se encontrare trabajando en ella al 31 de diciembre
de 2017, inclusive. Dicho informe deberá dar estricto cumpiimientg a lo establecido en
la Ley No 19.628 y en la Ley No 20.2g5, en lo que proceda.

iii. lngresar la Ficha preliminar del sewicio Educativo 2019, para ser traba¡ada eh la
asesoría técnica PADEM realizada el año 2019.

iv. lngresar, a más tardar el dia 28 de septiembre de 201g, un detalle de actividades de
implementación, por establecimiento educacional, con su respectivo cronograma,
relat¡vo a las cuotas consideradas en la cláusula segunda, en la plataforma v¡rtual
dispuesta por la Dirección para estos efectos, en concordancia con il numeral 1 de la
cláusula sexta del presente instrumento.

b. De la Dirección..

1. Transferir los recursos referidos en la cláusula segunda al sostenedor una vez cr.rmplidos
los requerimientos administrativos que en la citada cláusula se índican.

2. La prestación de Asistencia técnica para el diseño del Plan Anual de Desarrollo Educativo
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J Asistir consultas, responder oportunamente ras sugerencias y retroarimenrar oportuna y
sistemáticámsnte al sostenedor sobre la ejecución dll convenio.

Realizar el segu¡miento der convanio coordinando s{.,r monñoreo y evaruación4

c. De ambas partes..

1 . La construcción del PADEM 2019, en un proceso que permita su adecuada vinculación
con los PEI y los PIVE de sus establecim¡entos, árticulando todos los instrumentos de
financiamiento disponibles, para lo cual contará con le asistencia técnica de la Dirección
La versión preliminar del PADEM, deberán ser enviada a la Dirección de Educación
Pública, hasta el dia 12 de septiembre de 2018, con el estado de avance a la fecha y
subido a la plataforrna que la Dirección disponga pára ese efecto; Tras la aprobación del
PADEM 2019 por Farte der concejo Municipal, er sostenedúr debeiá ¡e¡nitir copia der
PADEM a la Dirección, en formato físico y digital.

QUF{TO: Plan de Fortalec¡m¡onto.-

El sostenedor se compromele a ejecltar el siguienle plan de Fo¡talecimiento:
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SEXTO: lnformes.-

i .t0

El sostenedor deb€rá presentar a la Dirección los siguientes informes:

1.- Un detalle de actividades de implernentac¡ón, por establecimiento educacional, con su
respectivg cronograma, relativo a las cuola§ con§ideradas en la cláusula segunda del
pre§ente instrumento, de acuerdo al formato determinado en la plataforma virtual dispuesta
por la Dirección para estos efeclos.
El.detalle de actividades y cronograma considerado en el presente numeral deberá ingresarse
exiiosamente a más tardár el dfa 28 de septiembre de 2019.

2.- Un informe de avance del Plan de Fortalecimiento respecto del desamcllo del mrsmo, para
verificar el cumplimiento alcanzado en és!e. Este informe debeÉ adjunfar todos los
antecedentes necesar¡os para poder calcular el grado de cumplimiento alcanzado en el
desanollo del Plan de Folalecimiento considerado en la cláusula guinta del presente
¡nstrumento.

El informe de avance deberá ser ingresado exitosame¡te en la plaiaforma virlual dispuesta
por Ia Dirección par€¡ estos efectos, a más tardar el dia 1Z de octubre de 201g.

3'- Al término de la ejectción del conve¡io, un informe final que incluya un consoíidado del
informe de avance presentado a través de la plalaforma vtñúal y adémás, los informes de
¡endición de cuentas.

El consolidado del inforrne de avance deberá ser ingresado en la plataforma dertro de los
r_ r_ _:_-,,-:¡- J-t -^-,,^-;^ :-¡;_^¡^ ^É Át
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En cuanto al informe coffespO¡diente al consolidado de las rendiciones de cuentas, se deberáil:Ei*Ll""u" det mr5r¡p pl¿=o 
""n"uoo-Jn"Jiparrato .;i.ü.,;t§;"raria Resional

.ia 
Secretarra Regional h,linisterial, revisará los infrun prazo máximide treinta ieojáias;;d;:;J.:H":iX,":..;f ,:ffi?il".1:",:TT[fl,7pudiendo aprobarros ' 11¡3,1'-1í"r,!!:,r.",r'r, qlJi"o"r" notíricar ar sosienedor denrro de ros#f-f¿g'iffi.¿XT;.'-'i:r*.litüülhir,"a, previsro p,., ra .",isián. En caso decor¡dos,.;nt";;;;d';{:..:g:jü;I,.lE:#,.yTü,Í:r;:IH"H:i:i,i{*::

requeridas y enviar una nueva version ¿e ros lnioirles a ra secretaria Regünar Ministeriar, raque tendrá un ptazo de diez trO¡ J¡";;;-:;oil'"*or" desde ta recjpci_n de ta nuevaversión, para apmbarta 
"^,r^1"¡i1ir_, 

r"';# ffi io,,r"roo ;;;i; ;_ ;;#"i!l 0,., corridossiguientes al térmrno del ptazo preyrsto para Ia nueva revisrón.

En caso de que ras oo"T::l?::.-1 ros rnformes. no.sean definit¡vamenre subsanad¿s dentrodel plazo indjcado, ra Dirección podrá poner téüino anticipado ar presenü convenio deacuerdo a io establecido en la ceuluta ¡eliri'A*i pr.r"nte acueÍdo.
sin desmedro de lo serialado, la Dirección podrá sólicrtar otros infonnes, lss cuáres quedarán
::iffi:fl ili[,Jffi:t'm¡ento 

precedenü*unté-="nnraoo. ,"i,o'ái-il;;I," ar rérmino

§EFTMO: Vigencia de] Convenio y plazo de ejecucián det plan..

El prazo de *jecucidn der presente converio será de carorce (14) mese§, contados desde ratotal tramitación del último 
_acto administraü; o; apn:ebe er presente insrrumenro. Esta

(Hi:r::t}:: 
encueñtra incluída a"rii, c"i, *ig"r"'i. o"rconvenio, ra sue será de veín*cuaro

La§ partes decraran oue por razones de buen servicio y continuidad, cons¡stehtes en ranecesidad de ,rnün"i 
. 
in¡nre"r¡rp¡Jr*".r"'"lt funcionamiento de los distintosestablecimientos educacíonare. u"¡ ao.i["Jor,';; fr;r"nr" 

"onverrio 
se inrpiementará riesdeIa suscripción del mrsmo v antes de a üüriá"i áliin ou, ,o,ro acto administrarrvo que re dé

B?:"j.ffi:., 
en aqueilas áctivioaoei [ue;;;;§;; en traspaso de fondos o recu¡sos de la

OCTAVOI Modificaciones al convenio.-

ft::ii"i!l#ñIH: 1'i'l:'il'Jfi""Ti"T,iT,:;:,::: lly"ritquen se podrá modiricar e,

;"¿:XH,ff f#:?"i""lsostenedo=r"ói'"oü"i""ffü:,:ff ff :1T*1?n:T,"i:1J.,'ffi IJ:
ü.r..ra modrflcacidn requerida se refiere al plan de Forqulnta del present" .JráiJo, sólo podrá reaiizarse ,n 

"3*'.-*,"I,",n,o. 

estipulado en la cláusutaI^ajJ c.uclq del mismo r eqrr¿arbE un máxtmo de dos ntociincacrones duranle
Aoemás, el sostenedor sólc
e¡e_cucrón de dicho pran. 

-t podrá readecuar el plan de fortalecimiento, dos yeces durante la

:'JrE::rlt,',''#'fl iJ"#gqel 
piazc de ejecución 

: yisenCIa der presente convenio, se
d u ra ci ón ¿. l" 

"ñ",i i",' ;:i?ilH',: 
( 

;?j#'ffi[o;s ae an tici p áIiof li","n'.,11, un,o o u, u_ _ .","".s: ,olr".o¡"1 
¡¡,.,y.1 i?L1r_ti_v11
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ilOVENO: Supervisión de la ejecución del Convenio.-

Las labores -de supenrsión de la ejecución del convenio las efectuará la Dirección de
Educación Pública.

DÉCHO: §uspansión de aportes y término anticipado.-

Sin perjuicio de lo señalado en.la cláusula segunda, la Dirección podrá suspender los aportesen caso de lno.lmplimiento de. alguno de los compromisos establec¡dos en el presente
conven¡o respect¡vo que no sea de carácter gráve.

Asimismo, la Direcc¡ón podrá determinar el término anticipado del convenio por
¡ncumplimiento de carácter grave y/o reiterado del presente convenio, que serán los
siguientes:

a) Haber destinado el sostenedor los recursos aporlados por la Direcci6n, a una finalidad
distinta a la compromeüda.

b) No subsanar deflnitivamente denlro de los plazos indicados en la dáusula saxta y
undécima las observaciones efectuadas a los i¡formes y a la rendición de cuen¡as,
respectÍvamente.

c) Atraso reiterado en la presentac¡ón de los informes de rendiclón de cuentas señalados
en la cláusula undécima. Se entanderá por atraso reiterado cuando esta situación
ocurra en más de dos (2) oportunidades.

di No haber presentado la rendición de cuentas según se indica en la cláusula undécima
en un plazo de cuarenta (40) días corídos contados desde la fecha en que la misma
debió haberse presentado,

e) No haber presentado el informe señalado en el nume¡al 2) r)e- ra cláusula sexta en un
plazo de treinta (30) dlas corridos contados desde la fecha en que debió haberse
presenlado.

En el evento que la Dirección por resolución fundada adopte la decisión de poner térm¡no
anticipado al presenle convenio, el sostenedor deberá proceder a la restitución de ios
recursos percibidos que hayan sido observados. no rendioos o no ejecutados, en la
implementación del convenio, dentro del plazo de sesenta (60) dÍas conidos conlados desde
la notiflcación de la mencionada rqsolución.

l:r ^-^.--^r-- --É.¡r-.a ^..^-.^ ,J^ t^^ 4^..--^- ^-^t+^.¡^ñ 6^i ¡6 l-ti; ^^íÁñ ^^ñf^'86 á l^-

se enlenderá por recumos ejecutados aquellos pagados por el sostenedor que hayan sido
aprobados por la Secretaría Regional Ministerial en las rendiciones de cuentas previas al
término anticipado y los que aunque no se encuentren pagados, cuenten con una orden de
compra o documento equivalente, también aprobados por la Secretarla Regional Ministerial,
con fecha anterior al término anticipado dei convenio.

La adopción por parte de la Direccióñ, de laÉ medidas anteriores, no dará derecho a
indomnización alguna en favor del sosténedor.

UNDEOMO: Rendición de cuentas.-
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La Secretería Regional Ministerial, revisará la rendición de cuentas dentro del plazo de cien
(100) dias hábiles, contados desde la recepción y podÉ aprobarlos u obseialos, to que
deberá comunicarse por escrito dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al plazo
previsto para la revisión.

En caso de tener observaciones respecto de las rendiciones, el sostenedor tendrá un plazo de
treinta (30) días conidos, conlados desde la fecha de recepción de la comunicación oficial y
por escrilo de las observaciones, para hacer las c<¡rrecciones o aclaraciones pertinenies y
entregarlas a la Secretaría Regional Ministerial, la gue deberá revisarlas dentro de los
cincuenta (50) días corridos s¡gujentes a la fecha de recepción y aprobar¡os o rechazarlos lo
que comunicará por escrito dentro d€ los cinco (5) días corridcs siguientes al plazo previsto
para la revisión.

En caso que las observac¡ones ño seán definitivamente subsánádás dentro del plazo
indicado, la Dirección podrá poner término antic¡pado al convenío, por el correspond¡ente aclo
administrativo fundado, y exigir la restrtución de los saldos no ejecutados, no rendidos r.¡

observados, en los términos de la cláusula décima precedente.

presenta. las rendiciones se contará desde la total tram¡tac¡ón del último aclo administrativo
que apruebe el presente convenio.

DEC|MO SEGUNDO: Contrato con Terceros, Propiedad de los Blenes y Reembolsos de
Excedentes..

Para la ejecución del presente Convenio, el sostenedor podrá celebrar contratos con terceros,
debiendo exigir en todos estos casos a las personas con quienes contrate las cauciones
necesarias que tiendan a garantizar el correcto cumplimiento del convenio y la adecuada
orientación de los recursos aportados por la Dlrección al cumplimiento de los objelivos del
mismo.

"Las Partes" dejan expresa constancia que el sostenedor será el tlníco respohsáble ante
terc€ros por los conlratos que éste deba celebrar en cumplimiento de las obligaciones que le
impone el presente convenio. sin que en virtud de los mismos se genere vÍnculo contractual
alguno para con Ia Dirección.

Los bienes y obras que el sostenedor adquiera o contrate durante la ejecución
implementación del presente Convenio ingresarán a su patrimon¡o.

Si luego de la ejecución de los recursos quedaren saldos de recursos aportados por la
Dirección, en razén de no haber sido uülizados o comprometidos mediante los contratos,
órdenes de compras o actos ádministrativos si correspondiere deberán ser devueltos a la
Dirección denro de un plazo de noventa i90) dias conidos, conlados desde el crmplimiento
del plazo de eiecución indicado en el pánafo prirnera Ce !e c!áusula séptima del presente
cohvenio.

DECIMO TERCERo: Nombramiento y PersonerÍas..

El nombramiento de don Rodrigo Egaña Baraona para actuar en represenlación de la

Dirección de Educación Pública, consta en el Decreto No3B5, de 2017, del Ministerio de
Educación.
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Para todos ios efectos legales tas Partes frjan su domicilio en la ciudad y comuna de sanliagoy pronogan competencia anto sus T¡ibunales de Just¡c¡a.

DÉclHO eUtNTO: Ejemptares.-

El presente convenio se ñrmá en 3 ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando dos enpoder de la Dirección y uno en poder de sostenedor.
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